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2.2

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-010988/2019 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de dispositivos y equipos necesarios para 
la recogida y realización del test de Sangre Oculta en Heces (en adelante TSOHi) mediante método 
inmunológico cuantitativo para el programa de prevención y detección precoz del cáncer colorectal con 
destino a los Centros Sanitarios del Servicio Madrileño de Salud”. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente con fecha 7 de mayo de 2019. 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-010988/2019 
denominado “Suministro de dispositivos y equipos necesarios para la recogida y realización del 
test de Sangre Oculta en Heces (en adelante TSOHi) mediante método inmunológico cuantitativo 
para el programa de prevención y detección precoz del cáncer colorectal con destino los 
Centros Sanitarios del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación asciende a 2.438.150,00 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
El Prevecolon se trata de un programa de prevención o cribado de cáncer de colon y recto 
que se dirige a hombres y mujeres de entre 50 y 69 años. Consiste en una prueba que detecta 
pequeñas cantidades de sangre en heces que no son visibles al ojo humano. Esta prueba se 
realiza cada 2 años cuando el resultado es negativo. 

Su objetivo es detectar la presencia de lesiones premalignas y malignas en sus fases iniciales. 
Al tratar estas lesiones de forma precoz, disminuimos la probabilidad de que lleguen a ser 
malignas. 

Este programa se está implantando de forma progresiva en la Comunidad de Madrid 
 

Madrid,  
 
 

 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
 
 
 
 
 

Fernando Prados Roa 
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